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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL GONSEJ0 DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
« nta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REALES DECRETOS.

En atención á las razones expuestas por D. Javier Los 
Arcos,

Vengo en admitirle la dimisión que del cargo de Vocal 
del Real Consejo de Sanidad Me ha presentado; que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palaoio á primero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministro do la Gobernación,

JPranetaoa Rom ero y  Robledo.

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
*en la vacante ocurrida por dimisión de D. Javier Los Ar
cos y Miranda, á D. Joaquín Barraquer, Ingeniero militar 
A individuo de la Academia de Ciencias, como compren
dido en el Reai decreto de 2 i de Mayo de 1878.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
» *>chenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de, la  Gobernación,

JPrancisco Rom ero y  Robleda»

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación dél 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Brión, con fecha 25 del mes anterior, lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por la 
H eal orden de 18 del corriente mes, esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente de suspensión del Ayunta
miento de Brion, decretada por el Gobernador de la Co~ 
T una.

De sus antecedentes resulta:
Que habiendo nombrado un delegado para inspeccio

n a r  la Administración de dicho pueblo, y girada la co
rrespondiente visita, se notaron las siguientes faltas:

Que no existen inventario de archivo, mobiliario y de
rechos reales del Ayuntamiento, registro del padrón de 
Tecinos, sus rectificaciones anuales y resúmenes, igual
mente que los de prestación personal:

Que tampoco existen las rectificaciones anuales de las 
listas electorales para Diputados á Cortes, y que la de 48 
de Diciembre de 1878 encomienda se formen por los res

p ectivos Ayuntamientos y remitan en tiempo al de la ca
p ita l del distrito electoral, ni las listas de electores para 
(concejales:

Que se nota una negligencia por parte de los Conceja
les en la asistencia á las sesiones’ en los días determinados 
y  en los expedientes de reemplazo y demás actos á este 
importante asunto referentes:

Que en los repartimientos de la contribución territo
rial se han hecho alteraciones en número y cuantía con- j

siderables, sin previa justificación en los respectivos apén
dices anuales:

Que sólo existen dos expedientes para la instalación de 
la Junta municipal, correspondientes á los años de 1872 á 
78, ignorándose la forma en que ha venido constituyén
dose dicha Junta:

Que aparece desatendida en un largo período de tiempo 
la asistencia médica á los enfermos pobres, no obstante 
constar cantidad consignada al efecto en el presupuesto 
y haber sido requerido y apercibido el Ayuntamiento para 
que cumpliese tan sagrado deber:

Que ha exigido contribución por subsidio industrial á 
un vecino que no figuraba en la matrícula:

Vistos los artículos 180,182, 183 y 189 de la vigente 
ley municipal:

Considerando que si bien de algunos de los hechos re
lacionados no puede reputarse responsable al Ayunta
miento suspenso por referirse á época anterior al 1.* de 
Julio en que se constituyó, y otros no son de trascenden
cia, varios de ellos arguyen negligencia y manifiesto aban
dono de los preceptos que regulan la Administración mu
nicipal;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
impuesta, y por lo que respecta á la exacción ilegal que 
se supone cometida, decir al Gobernador que depure el 
hecho; y si resulta comprobado, lo ponga en conocimiento 
de los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de é Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Calpe, con fecha 25 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
15 de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Calpe, 
decretada por el Gobernador de Alicante, porque de las ac
tuaciones formadas por el delegado que fue al pueblo á gi
rar una visita á la Administración municipal apareció, en
tre otros particulares que la Sección omite porque se refie
ren á hechos anteriores al i.° de Julio en que se constituyó 
el Ayuntamiento suspenso, ó bien porque teniendo su san
ción marcada en leyes especiales no pueden tomarse en 
cuenta para los efectos de las correcciones gubernativas 
que autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877, que no se ha 
hecho la rectificación anual del padrón de vecinos : que 
no existe arca de tres llaves: que se adeudan por diferen
tes conceptos 10.659453 pesetas: que se notan defectos en 
los libros y  documentos de contabilidad; jjr que no se han 
formado las cuentas de 1882-83.

La Sección, teniendo en cuenta que hlgunas de las fal
tas cometidas por el Ayuntamiento suspenso, entre ellas 
la de no haber rectificado el padrón vecinal y el retraso 
en la presentación de cuentas, envuelven notoria grave
dad, que demuestran el poco respeto que á la corporación 
merecían las leyes y  disposiciones que regulan la marcha 
administrativa de los pueblos y señalan los deberes inhe
rentes á los cargos concejiles, y que semejante proceder 
puede haber lesionado los derechos de los vecinos y los 
intereses comunales, que la Municipalidad tenía obliga
ción de conservar y fomentar, opina que se debe mante - 
ner la resolución del Gobernador.»

Y conformándose S, M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el misme* 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar-* 
de á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun-* 
tamiento de Bacares, con fecha 25 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
de este mes, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Bacares, decre
tada el 31 de Marzo próximo pasado por el Gobernador 
de Almería, porque de la visita de un delegado que se 
nombró para inspeccionar la Administración del pueblo 
resultan, entre varias faltas que no se mencionan por te* 
ner su sanción en leyes especiales, que se notan informa
lidades en los libros de sesiones: que no se verifica la dis
tribución mensual de fondos: que no se han publicado los 
estados trimestrales de recaudación: que la Junta muni
cipal no ha celebrado ninguna sesión: que el Recaudado! 
de los consumos y el Depositario no tienen prestada fian* 
t¡a: que no existe caja de fondos, ni libros de entradas y 
salidas de caudales: que no hay padrón de vecinos; y que 
el año último no se rectificó por haber, según 'se dice, 
asuntos más urgentes: que no existe inventario de bienes 
municipales: que el repartimiento municipal se dice apro
bado en sesión de 16 de Diciembre, no constando en el 
libro de actas ninguna de esa fecha.

En sentir de la Sección, algunos de los hechos que se 
dejan relatados revisten el suficiente carácter de grave
dad para autorizar la suspensión, especialmente la na 
rectificación del padrón de vecinos, por tenerse declarado 
con repetición que 3a falta de formalidad en su formación 
ó rectificación puede traer perjuicios de gran entidad que 
imposibiliten el ejercicio de los derechos políticos de los 
ciudadanos.

La Sección, pues, opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S„ muchos años. Madrid 1.® de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLHD®,
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informa de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado el expediente instruido contra D. Emilio Alviach, lo evacuó en 13 de Mayo último en los términos siguientes:«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 del mes próximo pasado se ha remitido á informe de esta Sección el expediente instruido en averiguación de las faltas cometidas en el servicio por el vigilante tercero de la Cárcel Modelo D. Emilio Alviach.El Jefe de la Cárcel, en comunicación dirigida al Gobernador civil de esta provincia, manifiesta que D. Emilio Alviach no asistía con la puntualidad debida á los diferentes servicios que le correspondían, presentándose á desempeñar la guardia del rastrillo principal dos horas después de la señalada, consintiendo la salida y entrada de presos sin verificar su registro, y permitiendo la introducción de efectos prohibidos, por lo que fué necesario relevarle al segundo día, después de lo cual persistió en el 
mismo abandono y negligencia en el cumplimiento de todas sus obligaciones.

Instruido expediente en averiguación de los hechos denunciados, declararon el Jefe da la Cárcel y  tres subalter-
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nos afirmando unánimes la certeza de las antedichas 
faltas.

Oído el interesado, expuso que es cierto que no es pun
tual en el cumplimiento de su cargo, pero que consiste en 
que como vive solo y sale muy cansado del. servicio no 
hay quien le despierte á tiempo: que es falso que diera en
trada y salida á presos sin registrarlos, pues no consintió 
salir más que ai cocinero y á otro preso que le manifes
taron tener permiso para ello: que por la misma razón 
permitió la introducción de dos botellas de vino, aunque 
sin exigir la presentación de tales permisos, que según 
consta en el expediente no se dieron ni verbalmente ni por 
escrito.

Los Vocales de la Junta de vigilancia y patronato en
cargados de instruir el expediente informaron en el sen
tido de que D. Emilio Alviach, sobre ser negligente en el 
cumplimiento de su deber, ha faltado á los artículos 167, 
430 y 447 del reglamento de "20 de Enero de 1874, y á las 
regias 8.a y 9.a, y á ia  disposición 4.a de las generales del 
reglamento de £0 de Noviembre de 1875, debiendo por 
tanto ser separado del cuerpo.

La Dirección general de Establecimientos penales, con
forme en un todo con el anterior dictamen, opina que no 
es conveniente la continuación de Alviach en el cuerpo 
de penales.

La ■ ección, después de examinado el expediente, reco
n oce  qiie son graves los cargos que contra D. Emilio Al
viach se formulan, y que éstos están plenamente compro
bados, puesto que el mismo interesado los confiesa, aun
que procurando atenuarlos con excusas que es imposible 
tener en cuenta, puesto que nunca debió consentir la sa
lida del cocinero y de un preso ni la introducción de dos 
botellas d8 vino, á no ser que constase el permiso escrito 
det Director para lo primero, y de ningún modo lo se-

fundo, puesto que los reglamentos en absoluto lo pro- 
iben.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede la se-

Saración del subalterno D. Emilio Alviach del cuerpo de 
Istablecimientos penales.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real oíden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
- demás efectos.Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® 

de Julio de 1884.
ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Establecimientos penales. J

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. ’
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro-

fmesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
a adjunta clasificación de los montes públicos del partido 

judicial de Haro, provincia de Logroño, formada por la 
Comisión de rectificación del Catálogo con arreglo á lo

Ijreveiiido en la Real orden de 8 de Noviembre ¿6*1877, y 
a cual se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Do- I 

letín oficial de la referida provincia; remitiéndose al Mi- í 
nisterió de Hacienda las Memorias descriptivas y los pla
nos correspondientes á los montes incluidos en la relación 
número 5 de dicha clasificación á los efectos prevenidos 
en la citada Real orden, y devolviéndose á la expresada 
Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia

Í efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
adrid 28 de Abril de 1884.

PIDAL.
' Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

(Lá clasificación á que se refiere la precedente Real arden se ■ 
* inserta en la pág. 11.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion general de beneficencia y Sanidad.

Circulares.
Esta Dirección observa coa disgusto que varios Goberna

dores civiles no cumplen lo prevenido en la disposición 2 .ª  de 
la orden de 24 de Junio último, publicada en la G a c e t a  del 25, 
sobre les partes sanitarios que diariamente deben comunicar á 
este Gf ntro, con vista de los que han de recibir de todos los A l 
caldes de la provincia.

Encargo á V. S. el más exacto cumplimiento de este jpre- 
cepto, pu ŝ todos los días antes de las diez de la noche necesito 
saber con exactitud el estado sanitario de España.

En Jas actuales circunstancias cuanto se refiere á la salud 
pública exige preferente atención de las Autoridades.

Con este motivo recuerdo á V. S. las prevenciones de la 
referida circular de 24 de Junio, como asimismo las que com
prenden ks demás disposiciones dictadas por este centro desle 
la referida fecha, y le ruego que inmediatamente s® sirva re
mitir á esk Dirección general copias de las actas de las sesio
nes celebradas por las Juntas provinciales y municipales de 
Sanidad á partir desde el indicado día 84 de Junio, y á la vez 
elevar relación ds las disposiciones adoptadas por V. S. y por 
los respectivos Alcaldes de la provincia sobro ia importante 
materia de la higiene pública, cuya rigaros». observancia está 
tan encarecidamente recomendada á V. S. Ante el inminente 
peligro de la^salud, hoy por fortuna completamente satisfasto - 
na en España, es un acto ináispens&b'e de previsión tener 
acorde dos les recursos que puedan hacer falta* para atender á 
la», perentorias necesidades de momento en una localidad in
vadida, y para tilo es preciso que cada Municipio se reúna sin 
tardanza a fin fie adoptar el indicado /¿cuerdo, como igual
mente debe hacerlo esa Diputación provincial, porque así como 
el Gobierno atiende siempre, y coa particularidad* en las ¿o *

tuales circunstancias, á las necesidades generales de la sanidad 
del Estado, la provincia debe cuidarse de la general de la 
provincia, y el Municipio do las que á su interés colectivo psr- 
tenecen.

Hay también que ejéree? constante vigilancia respecto á los 
individuos que burlando las disposiciones sanitarias d9 este 
Ministerio logren traspasar los cordones fronterizos, poniendo 
en peligro la salud por la posibilidad del contagio. En el acto 
que V. $. como ios Alcaldes 'tengan conocimiento de un hecho 
de esta naturaleza, ordenarán la defección del trasgresor y su 
conducción con la incomunicación debida al lazareto, si lo hu
biere establecido en la provincia, y en otro caso á un punto 
aislado y convenientemente dispuesto' del hospital, si no hu
biera otro sitio, que. podrá V. S. designar previo informe de la 
Junta provincial, como á -m vez y en su caso los Alcaldes, de 
acuerdo con la Junta municipal.

Los individuos detenidos deberán sufrir cuarentena da siete 
días con el debido aislamiento, y alguno de ellos faese ata
cado del cólera, «n el acto de manifestarse los primeros sínto
mas será trasladado con la mayor iacomuuic&eióa y con las 
precauciones más severas á un edificio que previamente estará 
designado en cada Municipio para hospital de coléricos.

Una vez en dicho hospital esta enfermo, como asimismo 
cualquiera otro de igual carácter que pueda aparecer en la lo
calidad, V. S., ó el Alcalde en su caso, de acuerdo coa las. Jun
tas de Sanidad, organizarán el servicio facultativo y adminis
trativo del hospital con los recursos á que se refiere esta eir« 
eular.

Sin perjuicio de comunicar á Y. S. nuevas instrucciones se
gún las circunstancias vayan exigiéndolo, esta Dirección es
pera del celo é inteligencia, de V. S. qire, auxiliado por la Junta 
provincial é higienistas más notables de la localidad, se antici
pará á aquellas instrucciones cuantas veces el caso lo reclame.

Dios guarde é V. S. muchos años. Madrid 6 de Jallo- 
de 1884.=«Eí Director general, E. Qrdóñez.^Sr. Gobernador da í 
la provincia de,....

Esta Dirección general comunica con fecha de hoy al Go
bernador de Baleares y al Delegado del Gobierno en Mahón la 
orden siguiente:

«Vanas Autoridades de los puertos dd Mediterráneo ma
nifiestan á este Centro la alarma producida en las poblaciones,; 
á causa de la noticia circulada por la que se afirma que en el 
lazareto de Mahón no se cumplen como es debido las prescrip-i 
eiones cuarentcnarias, tan repetidamente dispuestas por las: 
leyes y órdeoes vigentes. *

Confirmando dichos preceptos, recuerdo á V. S. que todo el: 
c rgamento contumaz debe dese oab&mrss y expurgarse con; 
aplicación de oportunas fumigaciones, y que los baques han1 

ser desinfectados como previene el cap. 9.® de'la ley de Sa
nidad; y asimismo, que han da desembarcar, durante la cua»; 
rentena, todo ©1 pasaje y la parte de tripulación que no sea ne-| 
cesaría para el servicio del buque, conforme al&rt. 32 de dicha 
ley, disposición 17 de la orden de $5 de Abril de 1867 (G a c e ta ; 
del £8), y párrafo segando, regla 1.a de la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1879. ( G a c e ta  del £ 0 ).

Sin estos requisitos no puede certificar él Director del laza
reto la práctica dé la duarentenaj y la Dirección de mi carga se 
halla dispuesta* á. exigir la más estricta responsabilidad por 
toda omisión ó infección de ias leyes sanitarias, que én las 
actuales circunstancias constituirían verdaderos delitos por el 
inminente riesgo que amenaza á> la salud pública.

Lo que comunico á V. S. para los efectos consiguientes.»
Lo traslado á V. S. para su conocimiento. Dios guarde á V. Si 

muchos añóSi Madrid 7 de Julio de 1884.==*E1 Director gei 
neral, K. Ordóñez.*=*Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre 14 
oficina del ramo da Betanzos y la de Ferrol se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones de! pliego 
que á continuación se inserta: !•

4.® La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boi 
letín oficial de la provincia de Coruña, y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gol 
bern»dor; civil de la misma y Alcaldes de Betanzos y Ferrol, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día 1S dé Agosto, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para ©1 remate será el de 4.943 pesetas 
: anuales.

3.a Para presentarse como licitado? será condición orccisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitóst‘ en sué 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos eñ qué 
ha de celebrarse la subasta, la suma da 495 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda .pública,- regulando m  importe 
efectivo conforme prescribe el Real decretó de 2d de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos del 
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesado^, 
manos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quel 
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma?- 
lización de la fianza en la Gaja de Depósitos inmediatamahté 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pref 
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860. '

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrádo; expre
sándose por letra la cantidad en que él-licitado? se compromete 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie  ̂
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he * 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y Una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

! Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.® Para extender las proposiciones, que deberá verificara© 
en pape) de k  clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural de .. . . . ,  vecino d e .. . . rae obligo á 
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
lá oficraa del ramo de Betanzos á la de Ferrol y viceversa por 
el precio de .. . . .  pesetas anuales..bajo las condiciones conté' 
nidos en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar *n el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á U Dirección general dei ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda síémpre; reservada al Ministerio ne la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co-
rreo'de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Betanzos y
la de FetTolt de la provincia de Corima.
4.a El contratista se obligaá conducir ón carruaje y diana- 

menté de ida y vueltá, desde Ja oficina del' rámo de Betanzos 
a la dé Ferrol, toda lá correspondencia-(entendiéndose tam
bién como tallos pliegos don valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, $in excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan i  otros

I destinos, y observando para su recepción v entrega las pres
cripciones vigentes.

&.® La distancia de 40 kilómetros'-que comprende esta con
ducción debé ser recorrida en seis horas 30 minutos, con el 
tiempo qué sé inviertalén las detenciones,'que se fijan, coa las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge- 
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
d® 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ü otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, s© propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que m originen al 
Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Córreos de Coruña. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capa? pasia 
conducir ia correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.® Es condiciónIndispensable' -que ios conductores do la 
correspondencia sepan leer y ©scribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® La cantidad en que quedé contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas ©a 1a Tesorería de Hacienda 
de Geruña.

8.® El contrato durará cuatro años, oontados desdé él día 
que'se fijó: para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.® Tres íneses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escHib él cóhtratista á la Administración principal de Córreos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en esté caso reservado 
á ia Administración el derecho de anunciar la subasta del 
swvicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa-* 
orón con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
él aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios1 gastos qué ésta alteración ócásiotíe, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número dé expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción sé v&ifiise 
dol todo, él contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará &1 contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

íL  Las exenciones dél impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condicioñés génerales para el arriendo de aquéllos dé féchá £3 
d© Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

4& Después de rematado él servicio no Habrá lugar á re- 
ciamacióñ alguna en el ca^o de que los datos oficialé's que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

4& Hecha la adjudicación por la Supérioridád, se elevará, 
el contrató á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples.^ otra 
en d  papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos* 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de ía provincia eñ que se verifique el remate. En la es
critura sé hará constar lá fórm&iización del dépóMtó definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que m constituirá á disposición de la Dirección general de 
Córreos, no será devuelta al interesado ínterin ñó de disponga 
así por el referido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
Anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago déberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Córreos las copias de la escritura, conforme,conlo dispuesto 
por Real orden de de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá 'subarrendar, eéáer 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

Í6. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ark 5.* 
del Real decreto de %1 de Febrero de 485$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento déla  efscri- 
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que so soñal©* 
ó. si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera délas condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se arroguen .á la ra’ismá.

Madrid 4.® de Julio de 4884.=^Ei Director general, G- 
Gr usada. 576—S
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PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

En la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos que re
sultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prescripciones del Real 
decreto y Real orden de 22 de Enero de 4862, ley de 24 de Mayo de 4863 y reglamento de igual mes de 4865, no existe monte alguno conocido de la clase 
correspondiente á esta relación.
Madrid 11 de Enero de 1863»*»^ Presidente* A. Campuz&no.

Relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.® de la Real orden de 8 de Noviembre de 4877, comprensiva de Ips montes públicos que resdltag,
impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.

NUMERO CABIDA.
Valoración

da
dicha piarte.}

HP
s-
I I
*8

e?
S2-;
S-8:1 S¡ 
“ §■:

* o -a. fcfi
-ot ÍX po

TERMINO 

minUípah l
Pertenencia»

NOMBRE 

de >s montes.̂

Total 
comprendida dentro de los 
linderos 

generales.

Poseída 
por 

par titulares.

Monte re-¡¡ 
conocido f 
público.!

ESPECIE 
dominante en 

k parte onDHBviamiEfii

• ; £"■ -a» co: ' «5* M i i¡Hectáreas. Hectár. Arem. Hectáreas.
monte público.

4 >

o c

É . Átalos
;

Aígunicipio
¡d̂ estepus*

* * • * * • ? Rosa (La).,. N. provincia de Alava; E. provincia de Ala-j 
va y carretera dePeñacerrada; S. camine 
de Peñácerrada y terrenos incultos de 
propiedad particular; 0, término muni
cipal de San Yicente dé la Sonsierrs. ... j 193 * 9 498 •

'

i
Quereus ilex 

(L) Encina. 9 I Por Re$ orden M  RMeSé*
tiembro de 4878 fué este moa* 

( ,te exceptuado de la4?samoft» 
(tización en concepto de aprô  
veebamiento común.

% 9 - m i Rivas • • Idem iá...4 ToloñO;.. ... N. provincia de Alava; E. provincia de Ala
va; S. camino de Peñacerrada, terrenos 
labrados de propiedad particular y cami
no de Payueta; 0, terrenos labrados de 
propiedad particular y provincia de Álava. * 7 Idem.,;.. . . .51 »

FO T A e Para el detalle, asi de las ñne&s particulares colindantes como de ks enclavadas, véanse las Memorias, planos*y registros * respectivoá
Madrid 11 de Eaero de 1883,=*® Presidenta, A. Campusas©»

En la relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.º de la Real ordqn de 8 de Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos que recct-i 
tan destinados á dehesas boyales exceptuados de la deeaporttsaeión por d  Mfeifterio de Hapienda, no existe monte alguno conocido déla clase ©orraspondiarfl 
á esta relación.
Madrid 11 d« Enero de i$& —B  Presidente, Á. Gsmpnzano,

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.º de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos qufi 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortixación por el Ministerio de Hacienda.

NUMERO I i - . i ÜAKBA. l
Yadoratidn

¿fe

dicha parte.iS

HP
oP
r*9 . O

« P1

So

|  TERMINO

munittipali
Perteaenefk.

NOMBRE 

de feas mentes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

Sitúenles.

Pesefóa

p«r
particulares.

Monte re
conocido 
público.

[ especie

I dominaftte en 

] kt parte em tE K V A C IO lV E ft

•
p.O
<50
to

rnfm
-4 P' OS <9 • ►—«

Hectáreas* Heetér. Areas. Hectáreas J
jmonte púbMso.

Pesetea,

1 9 ""3 ]|  Anguneiana. Al Municipio 
de estepue- 

■■ blO, ; . Soto (E l)... N. rio Oja y propiedades particulares; E.
acequia de riego y propiedades particu
lares'; "S> propiedades particulares; 0. 
propiedades particulares y camino de 
Saca . . . . . . . . . . 14 > *

1

14 Pópulus fas-
t i g i a t a
( P o i r  c t) 
C hopo....

fi
B |

¥ Real orden de 587 de Setiembre 
de 1855. Este predio se halii 
formado por cuatro distintos 
tranzones, como puede verse 
en el respectivo plano.

,,,. . ,11,,% Cai„míarseim

í 1̂ ..̂ ;. 'V; „4

. I d m i d . . , ,
t \«

; luem. • •««.. N. eaminp de Bjaños, propiedades particu
lares, camino de las Pradillás y término 
municipal de Ciburi; E. término muni
cipal do Anguneiana, camino del Molino 
y propiedades particulares; S. propieda 
des particulares, acequia de la fábrica de 
harinas y camino da las huertas; 0. tér
mino munieipal de Tirgo, propiedades 
particulares y camino del Soto de Tirgo. 39

.

* »

:

39

..

Idem •

i
i  i ¿
.

Real orden de 510 de Junio dé 
74860.

Nota. pj&ra el deslíe de h i 
M&átii 41 de Encyo de 4883

\s fincas particulares colindante véanse las Memorias, planos y registros respectivo». 

«=E1 Presidente, A. ¿jfifflpuasBo,
' /

< f-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTAD ÍSTICA.

MES DE ABRIL DE 1 8 8 4  

Núm ero  1.—Movimiento de la población penal.

PENADOS. . DIFERENCIA

Varones. Hembras. fOTAL. EXISTENCIA BN 31 en 30

DB MARZO. DB ABRIL.
■xistaM iaen31 de M a r z o ..,.* ................ 18.404 945 19.349 DB PENADOS BN LOS B6TABLBC1MXSNTOS. BN MÁS. BN MRNO&

ALTAS.
En la casa galera de Alcalá (1) 945 948 3 0

Beateneiados por res j
f̂ ATn TAlflAidAT)tAM___

irimera........... .................. 867 21 394 En el penal de Alcalá......... ......................• • * •. 1.836 1.839 3
•

9

63 3 66 En el ídem de Alhucemas.....................................« 90 78 18
Desertores aprehendidos.............. • . .  • ......... ... •. 2 9 2 En el ídem de Baleares.......................... 865 861 • 4
Devuelto* por las Autoridades » 9 9 En el ídem de Burgos......................................... 1.370 1.364 * a
RaíhÍAtrrñ.nnn dp. hnnnítA.lp«____ ________ ______ __ » 9 9 En el ídem de Cartagena................... 8.445 8.471 86 0■ WWM* M.WMKA
ídArn dA manipnminH 0 9 9 En el ídem de Ceuta............ . • • ......................... 8.885 $.880 0 6
Por traaferenoia de naos á otros presidios........... 46 9 46 En el ídem de Chafarinas........... ................... .T¡7̂ t /j j ̂  ri i 800

1.598
409

196
1.664

418
66

9

4

478 30 608
En el ídem de Granada......................................
En el ídem de Melilla....................................... .

0
9

BAJAS. Uln a1 iHpm Ha n f̂tríu 688
87

647 
85 i

41
gEn el ídem de Peñón

o
0

declamados por las Autoridades.................. ... •. 9 9 9 En el ídem de Santdña .......... ............. 718 718 9 0
Pnv Aiimnliirnpntn dp p.nndana................... .......... £71 85 896 En el ídem de Tarragona.................. ................ 900 909 ? 9 0
Pni» tndnltn........ 40 1 41 En el ídem de Valencia.—San Agustín.. . . . . . . . 1.565 1.549 9 16 *
Por salida para hospitales................................. » 9 9' En el ídem de id.—San Miguel.......................... 1.401 1.363 9 88
Por id. para manicomios............................... . 0 9 9 En el ídem de Valladolid........................... 1.466 1.465 i 9 4
Por tí»AftfArAnm*R dp. urina -nrAiridik ntrnA........ 119 9 119 En el ídem de Zaragoza..................................... 1.681 1.664 17

. . .  - - De muerte natural........... 68 i 69 En el destacamento penal de Madrid.................. 9 9 9 0

ftüeoido*...................
Idem repentina...............
Idem violenta.......... .

9

2
9
9

9 -

2 19.349 ¿9.319 416 146

Jwertores...................

Idem por suceso casual... 
Idem por suioidio... ........

9
9
2

9

9

9

9

B
2

Mi 21
Ha disminuido en este mes la población penal.. .|! * 9 0 30

538

fiSstimÓiiL en 30 da Abril........ ...... ......................... 18.371 m 19.319 (1) Penal de mujeres. •

Número 2.—Clasificación de los penados por edades.

•i;; :■ 

Taroies...

Menores 
dé 10 aficís. De 101*5. De 15 i  *0. Re SO á 85. De 151 40. De 40145. De 45150. De 50 á 55. De 55150. De 50 155. De 65170. De más de 70. TOTAL.

986 4,487 8.694 8.680 2399 1.555 1.018 719 581 355 138 45 ^ 18.371

Hembras.. 48 190 194 113 69 58 58 60 108 36 84 8 948

Núm ero 3.— Estado civil. Número 4.—Religión.

SOLTEROS.
CASADOS» VIUDOS.

TOTAL. CaWBco*. Disidente*. Israsfetas. De Tartas. TOTAL,
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

y  arenes.................... 9.037
501

6.483
848

1.888
4

639
159

630
48

18.371
948

48.360
948

4
je

2 48
0

48.374
948Hembras..

19

£

N úmero 5 .—Instrucción y cultura.

Ko saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL.

Tienen educación 
esmerada.

CULTURA.

E du ca c ión
mediana.

Educación
descuidada.

TOTAL.

Varonas................................................... 8.834 1.840 8,681 870 18.371 356 7.976 10.039 18.371
Hembras................................................ 595 79 869 5 948 9 190 749 943

Número 6.—Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

Tenían 
profesión 

científica, 
artís

tica 
ó 

literaria.

EMPLEADOS.

M
ilitares (del Bjér 
cito 

y 
Arm

ada}.

Ealetiísiioog.........

Com
erciantes.....

TRABAJADORES.

Dedicados lias fae
nas agrícolas...

Sirvientes 
dom

és
ticos..........

Arrieros, carrete
ros y 

cocheros..

Chalanes y 
gitanos

T
oreros.............

C
arniceros.......

De 
otros 

oficios 
ó 

profesiones .......

SEN OFICIO.

T
o

ta
l...»....,

Del G
obierno..

De 
empresas ó 

particulares. |

Kn 
oficios 

de 
fuerza.........

En 
oficios 

se
dentarios...

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

Vivían 
de 

ren
tas propia#..

Y
agos...........

barones... 
Sta&bru..

448

»
448

•
451

0

m 8

•
863
45

3.269

0

4.435

554

7.807

93

687

170

480 1 *

844

. «4
8

0

183

54

8.833

46

47*

S
«44

5
44*

«

48.374
648

•
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Número 7.— D d ü o t. íí Varones. Hembras.'

Varones. Hembra» 'Prevarieaeíón* 0 . .............. . • •.. 9
Infidelidad en la custodia de presos.*. . . . . . . . . .
Idem id. de documentos..................

’ *Ti
i l

9
9

Traición » n Violación de secretos.......................* ., .............
Desobediencia y denegación de auxilios...........TkT’ftlnnoooíAn v Ha fim

Contra la seguridad 
exterior del Estado.

Contra la paz ó la independencia del Estado.... 
Contra el derecho de gentes................... ......... .

s
»

9
9 Contratos empleados!

9 . 
9 '

9
9

Piratería..**................ .................................... 2 9 Autiwĵ avJLuu, uiuu|a(/iUu y AUaIlu.0110 UD 1UH-
ciones públicas . • apúblicos en el ejer-í 

oicio de sus oargoe.. ]Usurpación de atribuciones y nombramientos 
ilegales..,.............................................

o 9

i Lesa majestad.................................. ................. 1 9 1 Abusos contra la honostídaH 8
4Contra las Cortes y sus individuos y eontra el 'Coheeho............ ....................... .......................

m
g

Sonto» la Coaartita-
i Consejo de Ministros». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|Contra la forma de gobierno.. ..................... .
Delitos cometidos por particulares con ocasión

l
3

. 9
9 Malversación de caudales públicos.....................

Fraudes y exacciones ilegales.. . .......................
Negociaciones prohibidas...................................

40
18
15

i
M 
m*
mdel ejercicio de los derechos individuales ga-

| rantizados por la Constitución.......................
Idem id. por funcionarios públicos......... . . . . . .

i Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

n

18

9
9
9 Contra ¡«(personas.. i

Parricidio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 A s e s i n a t o . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Homicidio...................... ...................................
Infanticidio.......................................................

175
761

7.331
4

m
22
80
79

9Aborto...................... . r. . . .  ...........................
t Rebelión.............. ........................ .................... 45

79
9 'Lesiones............................................................. 2331

M
41t Sedición.......................................................

Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
Duelo......................................... . 9 9

4CI
©ontra el orden pú-.f resistencia y desobediencia. . . . . . . . . . . . . . . . . 879 31 ( Violación y abusos deshonestos

•/V
188

A

XV4
[Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- Contra la honestidad, i; Escándalos públicos........................................... %9
1 toridad, como igualmente 4 sus agentes y de-

170 38 'Estupro y corrupción de menores................... 2 7[ más funcionarios públicos .............. . Rapto............................................ 22
Qi Desórdenes públicos.......................................... SO p i Calumnia............. .................................Contra el honor •. •.. j In jurias................................ .......................
9
5
%

9
A

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir Contra ei estado civil, j
Suposición de partos y usurpación del estado

civil............................................................... 64ma de los Ministros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * B Celebración de 5
520

A
I Idem de sellos ó marcas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 0 Detenciones ilegales.. . . . . . .  . .  *

X
I Idem de moneda....... ....................................... 111 29 Sustracción de menores • A
Ildem de billetes de Banco, documentos de cré- Contra la libertad y Abandono de niños.............................. . . ..........

4
4

*k
8
3
S

. 9

I dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
I rreos y demás efectos timbrados cuya expén- 
r dición está reservada al Estado. . . . . . . . . . . . .k TJIaiM J#| JX AÁlIlVt AYl 4aÉ( IMÍ Ll 1 /|AM aÍÍ Ai Q |A0 Tf n A AZX-—

seguridad.............. Allanamiento de morada................................... 06
99
234 4

Amenazas y coacciones.....................................
Descubrimiento y violación de secretos.........

i 1(161X1 G6 UOCuIIieilbUS puDUCOS) OUCIíUSd jf UO Ur-
1 mercio, y de los despachos telegráficos..... 
Ildem de documentos privados... . . . . . . . . . . . . . .

73 »
Robo........ ....................... ............. .
Hurto................................................ .

8.871
4.119

114
863158 b [Usurpación................ . . . . . .  ..

■Idem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
[Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 

falsas... . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

$8 o"
Contra la propiedad. * (

1 Defrau d a -  ( Alzamientos, quiebras é insolvencias 
pifynñfí 1 publicas. . . .  *1 * * * (Estafas y otros engaños..................

: 12 
m *24

9A07 4 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
'Abusos punibles de las casas de préstamos.......
Incendios y otros estragos...............................

^Usurpación de funciones, ealidad y título, y uso 
indebido de nombres, trajee, insignias y con i *18

62

Wf
•

2decoraciones.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 Daños_____ _____________ A
Imprudencia temeraria.________ _______________ ________________ 68 * 4

©entra la salud pú-(
bhoa****» • • • • »ii* i|$

(Infracción de leyes, sobre inhumaciones y vio-
{ lación de sepulturas..................•....................
(Delitos contra la salud pública. •. . . . . . . . .  . . . .  *

2
e

9 .
i O

D e l i t o s . | Delitos contra la Ordenanza miütar. . . . . . . . . . .
Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.............. .
959

11
4

. 9

i 9 4,8.874 948... . .. . . . .  .._.

Número 8.— Clatifíoatión por penas.

■ ■ ' c • .

Varones********..*..*****^*•• ;***... 

Hombrns* . • • • • * * • • * # * . • • • • • • • • « • • . * . »

Prisión
correocienal

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
TOTAL

t u i b u k í l I .  ai 

Civil.

mmciÁDoa.

Militar.
TOTAL*

3326

660

3.130

v.

1.093

433

2.491

9  •
; v .

6.170

91

1.329

-  9  ¡

1

64

1.437

•

174

9

18.371

948

16.154

931

2.217

17

18.371

948

Número 9.—Ti»mp* fue U* faita i lo» penados para extinguir rus retpeetíva» condonar.,

Menos de seis meses. A . . . • • • ■ * • « • * • • • • * • • • •  i . o . . . \« * • • • * . .

Varones. Hembras.

4.492
1.797
2.391
3.447
2.866
2.018
2.645

110
1.605

63
152
103
320
122
86
25
4

66

Pe seis meses á unañey á.
De un año á dos. á.
Da dos ¿ cuatro. A ....... .............................. .
De éuatro á ocho, A ....... .. « • • . . . • • • • • • • o . . . . . . . . .

D8 ocho á doce, A .•••••*•••.•••»•••••••.
De doce á veinte, á. .......................
De veinte á treinta, A .. . • •. . . . . . .  •• ... . . .  . . .«  *.«..••.•••••»•*.•.•
Más de treinta (ineluso los de penas perpetuas), A . . . . . .

18.371 948

Número i 0 .— Gasificación por ncetuwúsxa.

PaOYIMCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembraŝ

Adava * *•»•••••* * * ® * 92
426
472
419
209

40
26
48
9

45
21
3

27
86

Córdoba •••••••••••«. 440 6 Madrid........................ 539 38 Teruel................. 492 24
15
39
14
7

Albacete.••••••••*« ** Coruña...................... 234 39 Málaga............ *.......... 947 18 Toledo....... ........... . 580
916
240

Alicante. • ..«•. . . . . . . . Cuenca .••••••••.*••. 397 35 Murcia....................... .. 636 24 Valencia
Almería Gerona 182 9 Navarra............. ........ 423 20 Valladolid...................
Avila. • • • • . • « • * • • « • • • • Granada.••••••••••«• 4.003 37 Orense....................... 187 i 18 Vizcaya.  * ................... 97
Badajoz*. •«••••••••«•• 465

442
440
448
445
406
48

Guadalajara. 300 26 O v ie d o ... . . . . . . . . . . . . 279 40 Zamora ....... ........... 188 12
47Baleares. . . . . . . . . . . . . . Guinúzcoa. . . . . . . . . . . . 49 15 Palencia..................... 452 16 Zaragoza. . . . . . . .  , , t9. 815

U H I 'M l A n A . T T im lv u .  . 189
321

4 Pontevedra... . . . . . . . . 423 17
Burgos • • • • • • • « • . . . • o . Huesca. ...¿ 16 Salamanca.................. 361 27 48.149 944
©áceres.•••••»••«••«•* 18

44
41
12
13

Jaén*. . . .  * • • • • • • • » . . . 670 8 Santander.................. 152 13
Cádiz.................. ... León • • • • • • • . . . * • • • • • 164 14 Segovia................... 120 8 [ De Ultramar» • • & < > « « . • 140 2

2Canarias*. • • • • • * • • • « « • Lérida.. .  . . . • • • • • • « * • 166 42 Sevilla........................ 618 16 Extranjeros • • • * • » < : * • . 82
O a h í a I IÓ iq 446

429
T j v y p n f i  rt  ̂ .  _ _ 428

217
24 Soria....... .............. . 235 1?,

7 l3dudad Real____ . . . . Lugo 27 Tarragona............... . 470 18.371 948

Varones. Hembr?¿s.

Son naturales de capital de ptfovmeia**««••*•••••*••••••
Idem de pueblos v u r a l e s * . « * a « í * j | » ••

2.385
45.986

446
802

. - •; . ^
18.371 948
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Núme r o  11.--O cupación dé lo s  penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DBS Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TA LLERE S EN O BRAS PÚ BLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

Cabo» 
de rara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Munidpales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad,
Inútiles

por
achaques.

TOYA.

Varones..* •*« 977 m 198 162 3.475 4.875 24 4.839 2.496 140 2217 454 83¿ 987 18.374

Hembras, • • . . .35 9 ? u w 80 9 » » 9 234 36 86 41 948

Número i$.—■Eswh*- Número. i3.-—Condiciónmoral délos penados.

| V a r o n e s . . . , . . . . , , . . 1.437 Buena, kediana. levantiscos* Insumisos. TOTAL.
Penados que han asistido..

( Hembras., . . ,  *. *. , . 56
VflTnrm»__ 16.808

880

1.370

66

118

8

81

i *

18.371

T ««A do llast Ti»tí iííulrt en lectura. 881 Hembras......................*.................. 948l^lD TO o 06 (W J1AJ1 UrtUU VaI iVv V Ui W •

Número 14. -Infraccciones  cometidas por los penados durante el mes.

NOMBRO ;
de tnñracciones. Varones. Hembras. CASTIGOSVárones. Hembras. NOTA,

que se les han iinp^^to» Varones. Hembras c
6oiitf& los Jefes '"■»■ -'■ »

Estas 28 infracciones han sido coContra los Furrieles, Capataces y ca b os ... . % 9 V _: •: . »•
Bébelión y mdtin* .............. ¿ - ' '•I' ■ 9 metidas por 34 penados en esta
AAenazas á sus compañeros.............. . ........3 ■ i r formas r r>;.V.r v Reprensión,. &...s. , » • . « . « . « . . . . . , . « . . . . « , . « « « , . . 4 %
Binas y golpes. .......... . .............. . 6* ’9 " ' ’Ó.^giihé'rioídinarió, á . . . . . . , • 20 i
Negligencia en el trabajo................. . # . . . . * Calabozo á pan y a$ú£#. V ...« . » . . . . 9 9
Posesión de armas ú objetos prohibidos. . . . . 9 9 Una sola infracción.. .......... 30 4 Dormir en ¡ el suelo, a.. • . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  ,o.,.. . . 9 .. .. 9
Juegos prohibidos.............. ......... .................... 4 9 Privación de,alimentos, á.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 9 9

Embriaguez........ ...i. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 Dosinfracciones........................... 9 9 Servicio de íiihpieza, de dgua, etc., á . , . í 1
Comunicaciones exteriores punibles, verbas- i Trabajos pecosos, S i . . . . . . . , .  . . . . .  f . . . . . . . . . . . . i 9

íes ó e s c r i t a s •••••••••«•••... . . . . . . . . 9 9 Tres infracciones. . . ............... 9 A Aplicación dé cadenas ó hierros, á . . . ,  ■•.., • r. *. •>>. I 4 9
Tentativa de evasión... . . ................ . 9 .. 9 [ Castigos corporales, A . . , . . , . . . . . . . . . . . . . « . . . , . j * 9

Xteptado contra la mo*al........ . ‘ ''9 1 Cuatro infracciones 9 9 Degradación dé clase, A . . . . . . . . . . . . . . « . « . « o . ..«.| o 9

Fsicas de aseo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 5 ; i  ' í 0tros castigos, A . . . . , . . . . . . . . » .  •,,,, • •. • ., • ■>.,« 9 9

Ctraaf infracciones, . . . . . . . . . . . . . . 4 ' *

; , ' ■■ ' :: :: 24 4
30 4

s o 4

' Número 15.—̂ Enfermería.

r im m : . .

Hembras...

Existeneia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
Por enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por ento
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
eomún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Dé heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL.

p '..333

38

' m " ' ”  7*180 ‘
, i
4  3 - r

 ̂ * 

1 * ■ 1 •

' ^ i a r

■ e .
...i  \  ̂ ' 8297" 

44 7 i
t w t

8

*48

*9

106
4

»

3
....8

# * •

859

36

-.37*
t

| 368
i

; i 2 4 , „ ;

i

i * ,
i

5 10 f 9 , 873 i 411 ,68 5 47? 878 1405 3 • 8 6 1 395

I
f r ' * í • 1 ■ i í- I Kf 5 ; i..; i v
I í i Número í6 .— CUi$ifipaéión de l<fe penados que existen qn h¿ establecimientos fn esta feéhm.

3 t ...... __ 5_____  '

, Extinguenpnmera pena.. . . . . . . . m . *• * « - • . . . . . . .

í De una....... .............................

i Tevncídefites. . ; . . » « .  | De dos.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

J De mAs. . . . .  r#». *. o . . . . .

; De éstos tienen uute déd^értóíés^... . . . V. . .V . . . . . . . . . . . . . . .

VARONKS. HEMBRAS.

15.144

2.551

471

205

18.371

887

850

54

42

; m

 ̂ 4

Madrid 30 de Junio de 1884.«=Ei Director general, G. Fernández de Cadórriga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IRECCIÓ N : G E N E R A L  D E  H A C IE N D A

E stado de los valores que se han obtenido por reída de Aduanas en  las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Febrero de 1884 por los conceptos
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G aceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.º del Real decreto de 11  de 
Abril de 1 8 6 5 . ■ ■...........................  .......... ......■ ...........................

ADUANAS. DEPORTACIÓN. BXPORTAOIÓF. NAVEGACIÓN. MULTAS."''” '-, COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. 
Pisos. Cents.

OTSERVAOIGNES.

Blanda. . « • © » . o * . , 
IlOllo.
Cebú.; . . . . . . . . . .
Zamboanga................. .
Sual.......................
Albay
L e y t e . . . . . . .........................

TótaL éh Fébréro deUW.. 
Idem id. 4 8 8 3 ...... ............

Diferencia de más en 1884. 
'Mena de menos en íd ........

iB0.683‘7i?'
15.837*99

835*83
174*78

9 ■ í  ■ 
M i-'- 

9

28.436*45
1.204*53
£004*68

9 1
9

9

.9

' 2,371‘51 
-  988*76 

312*89 
5*18 

262*70 
• 79*80 

83*55 •

110*36

»■■:' ■ ■ 
■9 \

■ 9 

■* 9

» 9

1 : *  
l ' 9 

' : 9 
■ *

, 9

r ‘ 9

* 2*27 =
9 

9 

' 9 

*
9
9

■181.604*35 
17.531*28 
5.053*40 

179*90 
262*70 
79*80 
83‘65

~ ' m s m r
159.378*08

33.5l5'66 
27.954*1 J

4.Í0V39
4.859*32

...........í i F S e ’
339*37

9

9
2*27 " 

158*04
201.794*98...
192.688*94

7.654*22
9

5.591*53 |
> I * n u m 229*01

. r*»Arm q
' 155*77 .

13,245*75 
. > i.i39|71

v .* .. Liquida «4 9 * » * , • * # * , # •  p * , . , # * • * ,  

Madrid 46 delv'Sío & 1 8 8 4 ^  Di***» generé, Juan LoréB.
12.106*04



Gaceta de Madrid.=Núm. 189. 7 Julio de 1884.  81
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y  d e l  N otariado .

En el distrito cíe la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 4 4 ,7 / y siguien
tes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 d«l Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías'de Azuara, Ibdes, 
Casitas de Huesea' y la de Ateca, vacante por jubilación de Don 
Felipe Lozano, que corresponden á los partidos judiciales de 
Belchite, Ateca, Huesca y Ateca respectivamente.

Los aspirantes presentarán las'solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las 
Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, y 

vmaniifc&t&ndo además los qut* pretendan la de Ateca que se 
comprometen á satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión 
vitalicia de LOGO pesetas al año, pagada por mensualidades 
vencidas.

Madrid 4 de M ío  de 1884 =» El Director general, Oirilo
Amorós. _ _ _ _ _

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
to n o s  -señalados en el art. 7.® del reglamento general del No

tariado, y conforme á ios artículos 35 del mismo y 5.® del Real 
- decreto de 20 de Enero de 488L las Notarías vacantes en La 
Aimolda y Mont&lbán, partidos judiciales de Pina y Montalbán 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di» 
fección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente a i de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .
> Madrid 4 de Julio de 1884 =» El Director general, Cirilo 

Amerós. -•

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los 
turnes señalados en el art. 7.a del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 dei mismo y 6.a del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Za
ragoza (por defanción dé D. Lorenzo Pina) y Cal&mocsha, par- 
tidos judicial s,de Zaragoza y Cal&mccha respectivamente.

Los Notarioé aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por..conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro dél plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en Ja G a c e t a .

Madrid 4 de Julio de 4884.*®Ei Director general, Cirilo 
Annorófl.

MINISTERIO DE MARINA.

D ire cc ió n  d e l m ateria l.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 

Be saca a pública liciiáiáón ante la Junta de subastas de este 
Ministerio y las designadas en el Departamento de Ferrol y 
provincia marítima de Barcelona, el suministro de i.840 k ilo
gramos de tornillos de hierro con sus tuercas que se necesitan 
en el Arsenal del mismo Departamento para la construcción 
del crucera Isabd II, señalándose el precio tipo de 100 pesetas 

* por cada 100 k ius de tornillos del núm. 1,120 id. para igual 
cantidad del núm. 2; el pliego de condiciones estará de mani
fiesto en esta Direcc ón, en la. Capitanía general del mencioría- 
do Depar tomento y en la Comandancia de Marina de Barcelo
na hasta el día 26 de Julio próximo, en que tendrá lugar !& lici
tación, á la una y media de la tarde; en el que se establece que 
para tomar parte en el remate se necesita que los interesados 
presenten un documento en el que se acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin
cias la cantidad de 90 pesetas en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley a l tipo que establece el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876, y aquel á quien se adjudique el ser
vicio depositará como fianza definitiva en los propios valores 
la cantídjíd de 490 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 44.a, valor de una peseta, y estarán redacta cías 
en los siguientes términos:

Modelo de proposición.
D. N; N., vecino de   con domicilio   núm   en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., para.lo que se hada compe
tentemente autorizado), hace presenta que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  ó en el Boletín oficial de la- 
provincia de*. . . núm .. . . . ,  de tal fecha, y dei pliego de condi
ciones para contratar el suministro ds tornillos que son nece
sarios en el Arsenal de Ferrol para la construcción del crucero 
Isabel II, se compromete á desempeñar el servicio con entera 
sujeción á todas las condiciones contenidas en dicho pliego, y 
por los precios señalados corno tipos para el remate, con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 (todo expresado en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

donas que deseen interesarse en la subasta.
Madrid 28 de Junio de 48&4==Ei Director, César de Illeseas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g enera l 
d e  A g r icu ltu ra , In du stria  y  C om ercio .

INDUSTRIA.

; Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Gaceta, según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 

 arreglo á lo dispuesto-por el Real decreto de 20 de Noviembre 
d e  1850.

D. José Salgado y GuiPérmo, vecino de esta Corte, en nom
bre y corno curador* de su sobm a Doña Josefa Eguren y Gán
daras, una marca para distinguir plumas metálicas. La marca 
que solicita paralas plumas legítimas de Eguren, que tie
nen las iniciales J. M., del nombro de éste, con su apellido y 
rúbrica, se des tica al rótulo de las cajas, y consista en cuatro 
pequeñas estrellas de cinco rajos, colocadas en los ángulos de 
un molde cuadrilátero, que & más del número correspondiente

á las plumas contenidas, en la forma que está el núm. 5, en la 
impresión del que se presenta, contiene las palabras: Plumas 
metálicas para letra española, las tres primeras en una línea 
de ¿«tras mayúsculas y ‘as dos últimas en otra línea de cursiva, 
y debajo la firma de Juan MJ de Eguren, que fue el nombre deí 
inventor, con su rúbrica.

D. Juan Busquéis, vecino de Badalona (B&rceloná), una 
marca para distinguir los productos ds su fabricación de li
cores.

Tiene la forma de un escudo y está impreso sobre papel. 
El fondo del escudo es dorado y con un ribete encarnado. En 
la punta superior-del escudo se lee sobre el fondo dorado: Des 
tilación especial, en letras negras y de dos tamaños ; rn la 
punta inferior del mismo escudo y dentro de un tarjetón ador
nado y fondo negro, se lee, en letras blancas: Badalona. Su
jeto al dicho escudo por cuatro puntas imitando tornillos, hay 
un cuadrado fondo blanco con ribete negro,.en el cual hay re 
presentado un Macaco en actitud de llevar en la mano una 
bandeja con una botella y dos copas para dejarla en una ma 
dera con un pis que en forma de mesa hay á su derecha; en la 
dicha mesa se lee: Marca de Fábrica.

Eo la parte superior dei tarjetón y en letras de capricho se 
lee: Macaco. En las puntas laterales de) escudo están figurados 
dos escudos de armas de Badalona sosteniendo una eintái en- 

■ carnada que en forma de onda pasa por encima del tarjetón 
\ sutes detallado, y en la cual con letras blancas se lee: Juan' 

Busquéis.
Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 

tengan que hacer redamaciones contra la concesión de e&tás 
marcas deberán presentarlas en el 'Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de 30 días, conta
dos desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 27 de Mayo de 4884*=»E1 Director general, Mariano 
Catalina y Cobo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A d m in istra ción  del  C orreo  C entral.

DÍA 5.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en este día.
Núm. 63 Carolina Cantos.—Santander.

64 Creceneio Delbest.—Celia.
63 Gumersindo Mora.— M&dridejos.
66 Juan Ruiz,—Vallecas
67 José V. Amilivia.— Villarreal.
68 Mariano Llórente.—Rascafría.
69 Rico y compañía.—Colmenar.

Madrid 6 de Julio de 4884®»E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabinete Centra de Telégrafos.DÍA 6.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios en este dia.

Sstaoión de origen. Mombrü 
del deshnatario. Domicilio.

Central.

A guilar.. . . . . . . . Luis Ferro Murphy. 
Joan Taladrid. . . . .

Sin señas.
Lazareto............. Mayor, 37, entresuelo. 

Flora, 5 ó 6.
Vaiverde, 34, portería.

Barcelona Sabater. . . . . . . . . . .
G r a c i a . • Joaquín Alguerro.. 

Catalá Casa FerMuret.». ..............
nández... ............ Calle Torrija.

Hotel Universo. 
Ordenanza Ministerio

Jaén t i l * . . . . » . . *  
Rentería..............

Luis AriL .... .........
Saturnino Vázquez.

Juan Manzano..• •.Sigtensa**........ *
Guerra.

Amparo, 48, principal, 
número 3.

San Jerónimo, 33, se
gundo.

Zarasroza. . . . . . . . Oomn. . . . . . . . . . . .

Excma. Viuda de la
Rigada ...............

Peironcalí............ .
O rtiz...................
Isabel Méndez. . . . .  
Esperanza Madrid..
Salusti&no..............
Ortiz

Gijón.

Pam plona... . . . .
Sin señas.
Calle Prado, 20. 
Castellana, 34 hotel. 
Corredera Alta,4, bajo. 
Sin señas.
Muñoz, 24, segundo. 
Castellano, 34, hotel, 
fíortaíeza, 46.

baria............ ...
Mazarrón . . .  ~ . .
B iarritz..............
San Sebastián.... 
Habana.. . . . . . . .
Pedroso......... . Manuel Diego.........
San Sebastián.. .  

Jaén... • • .............

María Palomares... 

Francisco R o d r í

Costanilla San P e 
dro, 6,

Barcelona. ••»...
guez Aviza.. . . . . .

Gabaneilas. . . . . . . .
Adiases, 5.
Fonda Universal.

Salamanca.

T on e la vega ,.... José Fernández Li
nares.......... .. Coello, 4, tienda.

Olózsgá, 5 y 7.
Sanlúc&r Barra- 

meda.......... . Rafael Eseosura.. .  

Chamberí.

San Sebastián... Madrid...................... Palma, 45, segando.

Arguelles.

Leganés................ Coronel Padrós.. . . Cuartel Montaña, des
conocido.

Madrid 6 de Julio de 4884=¿Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
ge expresan, se les cita por ei presente anuncio p&m* que tan 
pronto como llegue & su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de dees á tres de la tarut, para enterarles de un 
asunto que les interesa:

'Sres. D. Francisco G’~iañin&, D. Antonio Font&Ure, D. Emi

lio Ortega, Doña Lorenza Aparicio, B. José AraciI, Doña Cata
lina Arroyo, Dona Luis&.BachilUr, D. Eusebio Blanco, D. José 
Msría Calahorra, D. Vicente Carballes, Doña María Díaz, Don 
Pedro Fernández, D. José de Galíndes, Doña T m * a  Gállegow 
D. Isidoro García, D. José Gil, D. Ramón Gutiérrez, D Mauri
cio Loira.. D. Miguel Losarcos, D. Juan Blanco, D. Nicomedes- 
Miguel, D. Angel Navidad, Doña Justa Ortega, D. Andrés Pa-̂  
láez, Doña Leandra del Peso, Doña Adelaida Puente D José 
dei Río, D_ Julián Rodríguez, D. José Sánchez, D. Nicolás Sir
ven t; D. Lucio Buárez, D. Alfonso Tartajo, Doña Florentina, 
Tello, D. Angel Torija, D. Juan Utor, D, Juan..Francisco de la 
Aleñ a, D. Manuel Alderet-e, D. Florveutinb Al varo z, D. Arturo 
de Barceló, Doña Socorro Belluga, Sr. Marqués de Beniei, Don 
Cayetano Burga, D. Fermín Borrás, ü. Santiago Cantero, Don 
V ícente de Cortijo, D. Prudencio Cu&rtero, D. Cirilo Fernández 
de ia Hoz, B. Joaquín Fernández, D. Francisco González, Don 
Manuel González, D. Antonio Justas, D. Alejandro Laguna, 
D. Torcuata Mur, D. Luis Pascual Martín?% D. Enrique Pastor, 
D. Francisco Pí, D Vicente Plaza, D. Antonio Prieto, D. Do
mingo Rubio, D. León Serrano, D. Perfectino Vie-tes, D. Ma
riano Zafra, D. Luis Zamora, Doña Antonia Aria, D. Manuel 
Batanero, D. Francisco Berdaguer, D. Santos Bagada, Doña 
J caquina Calvo; D. Antonio Cambrón ero, D. Miguel Casas, 
Doña Dolores Borrego, D. Ramón Flórez, D. Manuel'de Guinea^ 
D. Eleuterio Venancio Juebes, D. Ambrosio Lam&roa, D. Joa
quín Martín, D. Luis de Mera., D. Vicente Molina, ü. José Na
varro, D Gregorio Pascual, D. José Piano, D.. Vicente Puig, 
D. Salvador del Río y Doña Manuela Sánchez.

Madrid 2 de Judo de 4884.=*El Secretario, Enrique Fer
nández,  i

Monte- <fe f is t o l  j  áe fe
éU zenfi&adas m  ia te  #4

Julio ^«4884

INGRESONÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

j lapeneates laüVíí? fotsií ¡i laspempe; isayoaett-
te*.

i® ¡
ia®Tit©jŝ | «A

Oentral. — Plaza d© ñm
Martín.. . . . . . . . . .  « „, 943 477 4.420 263.959

Sucursal 4.a—Plaza de San
MÜlán, núm. 4 4 . . . . . . . , 444 9 120 |í 49.273

Idem 2.a—Calle de Val- 
verde, núm. 5. . 425 ! c) 434 |¡ 47.856

Idem 8.a—Galle áel Clavel, 
número 4 . ............ .......... 79 42 91 ¡ 47.601

I dem 4.a—Calle del León,
número 80... | 428 8 436 24944

4.386

*sai*x

245 4.601

,.i iwmmraM'

343.684
i

P A G O S .
(EN LOS DÍAS V  5 Y 6 DE JULIO.)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS
]

&tfaiegr#0
\

íiu«nUv
i

iraliit̂ :ítís.|

Osíiw&l. — Plasa de Les 
Descalzas,.. . . . . . . . . . . 247 234 478 |' 349338

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
gres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.=»Oonde de Víllá- 
nueva de Peralés.=-[). Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fer* 
nández Pérez.«=D. Manuel Caviggioü.— D. José Pulido y Espi- 
nosa.=D. Pablo Abejón.=»D. Antonia Cantero y SoiruliO.=~? 
Marqués de la Torrecilla.=D. Felipe González Vallánno.*= 
D. José Aivarez M&riño.» Marqués d  ̂ Somosancho.=D. Pedro 
Muchada y Alzugaray.«=D. Isidoro Gómez de ArÓ8teguL=»=D<>a 
Federico Luque.=D. Francisco Cañamaquo.-=«D. José María de 
Pando y Saavedra.«*D. Rafael Prieto y Oaules.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN IS T R A C IO  D E  J U S T IC IA .

ju a g a d o s  de p r im era  instancia .
CÓRDOBA.—IZQUIERDA.

D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción deí 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 45 días á José Herrera Robles, vecino q le ha sido- 
de esta capital, para que dentro de ellos comparezca ea este 
Juzgado, calle Hóredia, núm. 44  á fia de que pueda riGtifieái* 
sele la sentencia ejecutoria que ha recaído en causa, criminal 
contra Luciano Bárrionuevo y Delgado, y entregársele la suma 
de 24 pesetas que fueron las quo le hurtó aquél y se han man
dado devolver; pee viniéndole que si trascurre indicado térm ino 
sin verificar su presentación le parará el perjuicio que hsy& 
lugar.

Dada en Córdoba á 4.a de Mayo de 1884»»Móns3rrate Lí~ 
zórn^De orden de S. S., Federico Buarte. _J—2972Í"

OROTAVA.
” D.̂  Antonio Codesido y Gajoso, Juez de primera instanéia. 

ds esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Pedro Carbalío y Áfonso'y 

á Antonia Agustina de Torres y B&nt&, s usen tes y de ignorado* 
pagadero, y á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si aquéllos no se presentaren, para que 
comparezcan ante este Juzgado de primera instancia á usar de 
su derecho, que deberán justificar cón los correspondientes- do
ce meo tos en ei expediente incosdo p-:-r la Eícribanía. del 
refrenda para obtener la administración de los bienes de di
chos ausentes, y m  el que sólo ha comparecido María de León: 
Torres, conocida también ton ei apellido de Oarballo, vecina.. 
¿8 Santa Crus de Tenerife como hija de dichos ausentes.

Villa do k  OotavaS da Junio de i 884.»*Antonia CodesI**» 
d o .*P or mandado de S» S., Fernando Pin&da. 294—P
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D. A ñm ío  Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda ve*¿ & 
los que se crean con derecho á los bienes de una de las cape
llanías colativas, mandadas fundar por el Canónigo D. Estéb&n 
Fernandez de Chaves, según así consta de su test&meato otor
gado por los fideicomisarios el Doctor D. Alonso Manuel de Ca- 
JTiazo y Doña Francisca Victoria del Castillo, en la ciudad de 
l ia s  P&lmas de aran Canaria k «7 de Setiembre de 17fc3 años, 
<*por ante el Escribano D. Lucas Bethsnco.ur Cabrera.

Adviértese que por dicho testamen to fueron llamados al 
goce de las expresadas capellanías,-en primer lugar Felipe de 
Santiago, niño expósito que había recogido y criado en su casa 

; el fundador y Francisco de las Llagas, su paje, cada uno á la 
suya respectiva; en segundo lugar y  por muerte de aquéllos, 
por no abrazar el estado'eclesiástico ó pdr disfrutar prebenda, 
beneficio ú otro titulo Real, se llama á los parientes más cer
canos del referido fundador, asi por línea paterna como ma
terna, prefiriéndo entro los de igual grado al más capas en le
tras y virtud, y entregos que reúnan igualmente aquéllas con
diciones, al de más edad; y en el caso de que no existieran pa
rientes & los hijos de la pila del Realejo Alto, ¿ cuyos Benefi
ciados de parroquiano nombró patrones, á fin de que eligiesen 
«ntre los últimos para Capellanes á los más pobres, recogidos, 
capaces, de buena sangre y aplicados á los estudios, y entre los 
primeros á los que reunieren las condiciones de la fundación.

Adviértese también que en 18 de Setiembre de 1766 se de
claró corresponder dicha capellanía á Domingo Agustín Dra
mas, representado por su padre Domingo Hernández Dramas, 
¿  quien se le dié colación con fecha $1 de Octubre del mismo 
año, y posesión de los bienes dótales el 5 de Noviembre si
guiente, desde cuyo tiempo han sido varios los Capellanes nom
brados y colados sucesivamente en esta capellanía, siendo el 
último de ellos el Presbítero D. José Curras y Castillo, quien 
la disfrutó durante su permanencia en esta provincia, dejando 
los bienes en poder de extraños al embarcarse para las Amé- 
Ticas.

Y se advierte por último que el juicio ha sido promovido 
-por Doña Dolores Alfonso y Villavicencio, vecina de esta villa, 
como parknta del fundador, sin que hasta 3a fecha se haya 
presentado persona alguna alegando derecho á los bienes de 
que se trata, descritos en el primer edicto; debiendo los que se 
crean asistidos de él comparecer en este Juzgado 4 deducirlo

el término de 30 días, contados desde la inserción del pre
nsante en la Gaceta de Madrid.

Dado en la Orotava á 81 de Junio de 188á.«Antonio Code- 
aado.«=*Por mandado de S. S.t ante mi, Rafael H. Valencia.

«93—P
PALENCIA.

D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la Real y dis
tinguida Griten de Carlos III, Juez de instrucción de la ciud&d 
de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo k Facundo 
Quintanar Gallego, licenciado del Ejército, natural de Bernuy 
4e Porreros, provincia de Segovia, de 26 k «7 años de edad, 
liijo de Felipe y de Angela, oficio jornalero, dé estado soltero, 
buyas señas personales son: pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, boca id., barba saliente y color bueno, y k D. Rufino Mier 
Xegarza, vecino de Viérnoles, Ayuntamiento de Torrelavega, 
en la provincia de Santander, de 50 años* de edad, de estado 
ĉasado, contratista que ha sido de sustituciones de quintos para 

Ultramar, cuyas señas personales se ignoran, y es de estatura 
baja, para que dentro del término de 10 días, contados desde 3a 
publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofí- 
-twl de esta provincia, se presenten en este Juzgado ares ¿>onder 
-de los cargos que contra ellos resultan en sumario que me hallo 
instruyendo por el delito de falsificación de una licencia abso* 
3uta del servicio militar, expedida á favor de dicho Facundo 
Quintanar GaPego; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
kwrán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, por tenerlo así acordado en i eferido 
sumario por auto de 10 del actual.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili- 
t  Sures é individuos que constituyen la policía judicial proc dan 
Á ia  busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos en su 
¿t ISO ¿ la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Palencia á 12 de Mayo de 1884.=»Maríano del Mazo 
y I leynoso.«Por orden de S. S., Simón Nieto. J—3061

PALMA.—LONJA.
1 )„ Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 

úe la . Lonja de esta ciudad.
P*>r el presente edicto, y en virtud de providencia de este 

Juzga do del día de ayer, se cita y llama i  José Agustín Expó
sito, n atural de Ibiza, y vecino de esta capital, el cual fué dete
nido por la fuerza de carabineros el día 13 del mes de Noviem- 

# hre del año último en el camino que de Santa Catalina con
duce ¿ esta ciudad, y frente la Lonja, ocupándole 500 gramos 

tabaco» picado de contrabando, y en cuyo acto manifestó qué 
mo tenía cédula personal, para que comparezca á este Juzgado 

, M  o'bjeto de prestar declaración indagatoria en la causa crimi
nal q<ue se está instruyendo por el expresado delito de contra
bando# debiendo verificar su presentación dentro dei término 

A e IQ chas, que se contarán desde la inserción del presente en el 
Boletín, «oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que de no 
aerificarlo le pararán los perjuicios k que haya lugar.

Palma #0 de Marzo de 1884.=Fraucisco Bsllo.==Ante mí, 
.Antonio Mar/a Rcsselló. J—3064

----------------------------------------------------  j
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito |

de la Lonja áe esta ciudad. j
 ̂ Por el presento gd?c4o se cita y llama á dos mujeres que I

en «8 de Febrero de 1884 al ir á penetrar en esta capital y  por 
la fuerza de carabineros fueron deVenvdis y les ocuparon tres 
kilos y 500 gramos de tabaco picado de contrabando, en cuyo 
acto dijeron llamarse la una Isabel y la otra Paula Forteza, y 
que ambas estaban domiciliadas en la calle del Hortalet, nú
mero «7, para que comparezcan i  este Juzgado dentro del tér
mino de 15 días, que se contarán desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, ai objeto de declarar en 
causa que contra las mismas se instruye por el expresado de
lito de contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios á qu$ haya lugar.

Palma «8 de Marzo de 4884.=Francisco BeÍlo.=»Ante mí, 
Antonio María Roseelló. J—3062

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciud&d.

Por el presente edicto se cita y llama á un hombre que el 
día 10 de Enero último fué detenido en el barrio que desde 
Santa Catalina conduce á esta capital por la fuerza de carabi
neros, ocupándole 800 gramos de tabaco picado de contrabando, 
y en cuyo acto dijo llamarse Cándido Andrés, ser natural de 
Zamora y estar domiciliado en la eslíe del Príncipe de esta 
ciudad, para que comparezca á esta Juzgado al objeto de de
clarar en causa criminal que contra el mismo se instruye sobre 
contrabando; bajo apercibimiento que de no verificar su pre
sentación dentro del término de 45 días, que se contarán desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de la pro 
vincia, le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Palma «8 de M&rzo de 4884.«Francisco Bello.=»Ante mí, 
Antonio María Rosselló. J—3063

NOTICIAS OFICIALES

A yuntam iento constitucional de M adrid. 
leg fMím  remitidos por la - AdminlitraeM* m

Msf&teos públicos, Intervención del Mare&ée 1® y
áta áe policía urbana, resultan mt los preete áe \m 
t$ « « a n t e  en el día de loa táguientesi"

¿ame de vaca, d@ IHHQ & &. pesetas el küogmm.®,
Mesa da carnero, de l 6W & % pesetas ai kilogramo 
Mem de t e r n e r a , 5 pesetas ai kiiograase.
Xáem de oveja, de'4S$0 é ’4,‘80 pesetas el kilog7&&&. 
foiin o añejo, de i  á pesetas el kilogramo 
Jsmén, de Sfc5G 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 066 á 1*90 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0‘7Q á080  pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0*70 á. G€SG pesetas si'■ kilogramo.

de 8*60 á 0*66 pesetas el kilogramo,' 
barbón vegetal, de 0*20 i  0*$i pesetas el küogr&j*©,
Xdftsa mineral, de 0*0$ í  0*40 pesetas el kilcgras&a, 
liam áe cok, de 0*07 á 0*08 pesetas ©I kilogvas&v&i 
Jabón, de 4*05 á i ‘80 pesetas el kilogramo.
F&tai&s, áe 0*20 á 0‘25 pesetas ©I kilogramo.
Afeite, d© 4‘40 i  4*20 pesetas ©1 litro,, y de ÍQ í  i i

lite©#  ‘
'?too, áe 0*78 4 0*i4 pesetas ©3 litro, y fe V á f£ ©1 .Aee&Hte*
^etráíso, de 0*75 á 0*i0 pesetas el litro,, f  fe I*i0 á YW  el

decalitro.
Reses degolladas,—Vacas, 210.—Carneros, 155, — Corderos, 

582.—Terneras, 49.—Tota), 996.
Su peso m  kilogramos. .......... 48.263*750*

Preciosdio* tablajeros 
Vsea, ds 4*o5 á 4*41 pesetas 
fbirde>o, de 4‘38 k 4‘48 casetas kilograma 
Carnero, de i'25 á 4*28 pesetas kilogramo.

BiX p&rt* por la MminisPramón prmeipal &$ se «same a
y &rHtrios nr. los productos recaudados esta eapiiaí

el i la d# ayer los siguientes:
>wir I itfr WIT1MwCT.nwriHiwwiiifpa>ff i»pni ni i mi muga i i i B B W W W M M i l i mm, luí

de rwwida&ióa. F(«i. CfaU. j Pumos á« r«MÍsát«Mk'' 'Hat. Gfait,

Pelado..  ........ 4 874*72 Correos.... . . . . . .  «5‘50
Segovia   4.546‘16 j M ataderos..;..,.. 4334594
líorw..................   7.81217] Moetensea. . , ,  . . .  »
Bilbao...................  2.603*58« Fábrica del gas , *>
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  i.144‘53 j Imperial.,, . . . .  , ,  66669
Valencia., ' 2.246*91 _
Mediodía   46.223 851)
Oíuásd Resü.   . j 3.647*14 | . 50.534*19

Madrid 5 de Julio de 4884,

O b se rv a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 1884.

I'BaafÉKASBSá, f • !
¡I ¿al dz$,¡ *

« « .  ' « t a i  o

W T - h —, : ttilmtiri»*, | Mmt, i J

I 1«í na*.i 39 I 45‘1> . " .4 2 8 . |N... . . .  Calma .iDespejado.
f i a  la mu* ' 708 87 \ 235 468 INB.. . .  ¡M »* Jldem .

12 *98 34. I 28 6 47‘6 ¡SB. . . .  B." sve.:Idem„
S le i* i . . .  70736 ¡ 10*8 | 47 4 ¡S ¡Caima.(Idem.
(F&I4 t .,J  706-80 i 27 8 J 46‘8 f OSO.. J  Brisa Idem,
9- :#U* . . r  nTQS í 2í*2 f 43li fo. , . Calma.|IdeK.

%«¡asp̂ yatar*i ía*xu®.« úol aire, s i* sombie.,.•*****,.,„  bí.-*s?

MferaaLa..*»,. \\%
í'w^P^t.T® méxlsaa al fe!, i  áoa Metros fe la tierra, 26*8
lémm íd., fes*»"* do mst esfera dé «riataL ...........  *su

UiOaraftaia . . . . . . . . . . .   .......... Z9't$
Tmgratara n^áxíma á oialti deS0Hbítrte¿ jante á le

tu&;r« ?eg;eU? 6 laborabie,*    400'
mí§Ím.a,fiL*  ............. .................. 90

Uifar«aaí«u. 3i ^
Ví&lo&idsd dri ?i%hío las M itmm (¿fiéma*'
tres)..   ......................  ¿a5

tMaUaaiéabaramétriea id. ( m i l í m a t r o * ) . . . . . . .  *‘8
Altara id. coa r«speet« i  2a media anual, á las mueve 

fe la noche.. •• ..v.. .  «•*.*• •«•*•••••*••* o ., ••• + 8 ‘4
Utavia, «m las titilar W be?as fmUfMtraaia«,-«s^a«# »

'SsajwAwi UU§?á$am nmMám m  U §te$r$®§®rm fe VM rfl 
al ©atad© m  mriee pimtoe áe k

4 ¿e i® m m um , f  0® Frmíiñ é Itáiiñ £ t o
al d k  6 fe  Julio i» i m .

L s i
1^7 ^  ^  « . w  «  ***• S‘ M ,
¿ s¿ a | S “ Ms!8Ss- 1481**®
‘iflgaFCJigssiniKMBBfaia 8 m k m b —  m m iinnin i.ii •i»nim »■  mr» >i > “  . .n n n " r ju  , i i W H a a r

%. febastiám. I
Bilbao. . . . . .  ¡
Oviedo , •  8
Corufia(7k). 766 8 I 22 0 OSO... Calma. Despejado, fraaq.»
Santiago.... 7650 I 20'4 SO.... Idem.. Idem  *
Orease.. . . .  I
Pontevedra, 765*8 ¡ SN 9 N O .C a lm a  Idem  »
V igo........ 767*0 I 48*8 NO.... B.Mig.* Nubes. . . .  traaq.®
§poris>....„.
í.isboa(8k.J.. 786 9 i 218 N. . . . .  Bnsa.. Idem  »
Cáceres..... 768*7 24*9 N   ídem... Despejado. a

7025 25*0 ONO... » Idem.........  »
k Fera. (7 b.) 764*6 49*7 NB.. . .  Calma. Idem franq.®
Sevilla..... 762*8 27 4 NK-.^idém Idem  *
tarifa ...... 764*2 » 2**6- O.  Brisa... Idem Framq®
Mákgü  764 8 27 0 S ...... Viemto. Idem..... ídem.
Sramada,... 7658 496 NB Calma.. Idem  »
Cartagena..- 784*4 46*0 N , . . .  ídem.. Cubierto.. Tranq.®
Uteaate . . . .  765‘8 28*4 SE . . . .  Brisa ,, Nubes. . . .  Rizada*
fgmseia  764*7 28*9 jgSE.», Ídem.. Idem..... »
Vslameía  764M 25 0 SE  » Idem..... »
Palma  762*4 53 4 N . • . » Despejado, traaq.®
iareoiona.,. 704*6 24*2 ENE .. B.s Üg.a Gasioab.9. >
faroei...... 7620 23 4 NO . . .  Calma. Cubierto.. *
taragoza.,.., » 25 6 NO. . . .  ídem.. Despejado. »
S o r i a . 76? 0 21 *5 NB.... ídem .. Idem. . . .  *
Ssurgo*,..... 766 8 17 2 N B.... Brisa,, Idem  »
í«6a . . . . . . . .  764*0 4 8*4 NB,a, Calma. Casicub.®. »

efiadeUd .. 766 ® 20*0 NO,... Idem. Despejado. »
fnlamanoa*. 7664 49 0 N ...... Brisa., Idem ..... »
^egovía...., 764*9 49 8 S ..... Calma, Idem. . . . .  »
Madrid.. . . .  >08 9 235 NB...*. ídem.. Idem  »
Escorial..,., 767 0 22 4 NEf., ídem... Idem  *
üiedad JUai. 768 9 21 6 NO... Idem Idem  »
AIM&ste.... 768 5 24 8 O ...... Idem. Idem..».. »
Perís  784 7 48 8 SO,... B.* Mg.* Nubes.. . .  »
f  ?ls-Mex.«»* ■ * 4 6* 7 SO.. . . .  Idem .. Cubierto.. S »
Sh Matfei®u. 762*8 45 5 SO. . Idem.. Idem  »
isla d‘Aíx,.. 767 0 4 8*4 ONO. c Brisa.. Nubes. . . .  »
BiarríU.....i *688 49 0 » Calma. Cubierto.. »
Clamont...' 705*6 46*8 NO Idem.. Idem...,. »
Perpiñáa ...
Sicie  768*5 20 8 SO  Idem.. Brumoso.. »
Roms  765*6 23*4 NNO. Viento-Despejado. »
Nápoles  7$5*8 2t*0 » Idem.. Idem . . . .  »
Paiermo. 765*5 24*9 » Calma. Nubes.....
tlalU...,.r.S 765 9 § 228 SO..... Idem «.Despejado.! »

mVZJJUAÜQñ*
Día 5.

Vigo . .  j 763*7 1 20*7 ISO.. .  .¡Brisa. .lCuMerto. .i »
Tarifa I 7642 1 49*8 I » |Calma.!Nubes..,.¡Tranq.®

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

A nuc i o s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA P A R A  EL AÑO D S 
1 88 4 .— Se halla de venta en el despacho d e  li

bros de la Imprenta Nacional, ca lle 'del Cid, núm . i ,  
á los precios siguientes:

PHSBTAB.

Primera cla se    S©
S eg n n d a íd  ..................   45
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  42*50

SANTOS DEL DIA.

San Fermín, Obispo y mártir, San Odón, Obispo, 
y el Beato Lorenzo de Brindis, confesor•

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A lafi 
nueve.—Función 56 de abono.—rTumo 8/—Bazar de novias,—*
Ya somos tres.—Scintilla (baile).

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. —La ielkt 
Elena, — Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Fundón 
d© abono.—Turno 1 *— Giorno é notte.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Aibaiíe.— Una doncella de encargo,—Quien más mira —Pe
rico el aragonés,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la no
che.—Grande y variada función, en la que tomarán parte Jos 
principales artistas áe la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DS VERANO.— A las nueve del»
noche.—Escogidos y variados ejercicios por los principales ar
tista» y la familia Johnson.


